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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E E T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
inrios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán qué se fije un. ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del numero siguiente 

Los Secretarios cmdarím'de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, parii su encuademación, que de
berá venhearse cada año. 

y Se publica todos los días excepto los festivos 

i Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y . ocho pesetas a: semestre y treinta y séis 

{ pesetas al año, a"los partícu'ares, pagadas al solicitar la suscrípcíún. 
! Los pagos de fuera de la capital se harAn por libranza del Giro inútuo. 

ÍL Los , Ayuntamientos de esta "provincia abonarán la suscripción 
i- con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha' 25 de 
ji jumo de 1026. 
!: ' Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
¡I ' Número suelto, veinticinco céntinws de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto tas 
que sean a instancia de parte no.pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente af servicio nacional que dimane de las mís- • 
mas; lo de ¡nterós particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción, • 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho, mes y año, se 
abonaran con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se esprítsan. 

P A R T E O F I C I A L • 

8- M . el Rej ' Don Alfonso X I I I 
q D - g ) , S : M . la Rema Doña 

Victoria Eugenia, S. A. R . el Prin
cipe de Asturias.e Infantes y demás 
personas de la Au£U8U Real Fami
lia, continúan sm novedad en su 
importante salud. • :/ • 

(Goccífl derdía.19 de 'agosto de 1^6-)'. 

Ministerio de Hacienda :\ 
• : N " REAL OBTEN 

"Ihrid^Sr.: L a .baso 60•del Decre
to-ley de 12 de los corrientes, que. 
reforma la contribución industrial, 
rfe comercio y profesiones, dispone 
la inmediata publicación en la Oace-. 
ta de W T a r i f a s y tabla de exencio
nes que para dicha contribución han 
do refíir provisionalmente durante 
ol próximo ejereicio económico de 
m i ) 27. 

L i Comisión mixta de Eunciona-
rio» y representantes de las clases 
couM-ibuyenles, organizada para el 
estudio y vetorraa de las inenciona-
UHH itiri fiia por Real orden do 30 de 
diciembre del pasado aíio 1923 ha 
propuesto numerosas modificaciones 
con relación a los vigentes, inclu
yendo en ollas nuevos epígrafes, 
desdoblando otros, aclarando mu-
olios, ordenándolos de un a manera 
niíis sistemática y modificando las 
wvotas «xiy ib lesa determinados con-
cyptos de imposición, previo un de

sunirlo examen do su técnica y be-
nefiüios medios. 

Los acuerdos de tal Comisión, 
'uloptados eu presencia de muy 
conipeteute» representaciones de las 
Kinju-i'sas industriales y mercanti-

ofrecen por sí mismos sufi
cientes garantías de acierto y ello 
68 causa de que sean aceptadas casi 
integramente Ins modificaciones 
propuestas. 

obstante, en el deseo de obte-
&Qr en todo caso el concurso de los 

contribuyentes, oyéndolos directa
mente, se admite la posibilidad de 
que 'los afectados por cualesquiera 
de tales modificaciones, puedan di
rigirse al Ministerio de Hacienda 
formulando sus observacióne* razo
nadas, en el plazo máximo de diez 
dias-

E n su virtud, . 
S . - M . el R e y . ( q . - D . g.) se 

ha servido disponer lo siguiente: 
l.B Que se proooda a la publica

ción de las adjiinU-i Tarifas y tabls. 
de exenciones do, U contribución 
industrial, do comevcio y proiesio-
nes, que con oaráctor. provisional 
han de regir diuautd él próximo 
ejercicio de 19áí>-27j y ,-

:2.?. Que JoscontribuyentésaVlüe; 
aquéllas afecten pueden formular 

observaciones sobro elias. en el pla
zo de diez días, a partir do su in
serción en la Gaceta de Madrid. 

Do Roal orden-lo digo a V. I . pa
ra su conocimiento y demás efectos,, 

• Dios guarde a y . I . muchos años , 
Madrid, 22 de mayo de 1926. =*Cai¿ 
tío Sotelo. 
Señor Director general do Rentas 

. publicas.. ^ 
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fobUoioaM 1 loo o<n>, ñ a ;DO í o . o o l B 
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tDt í /Jo .o i l a Do 10.001 a l)e lo.ool a ; ü e "i.o'ol n* 
''iBl'ii.ooo 40-000 habí- yu.oto llnbl- tto.ojti húbi- lti ooo "liiilíi- lo.txro l isbi-
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'J/ ' .1 10. 
• • • i \ 
Do 2,:J.>1 a i Da 2.:ioo 

. 5:ooo habí- ) ;)iabitaijTeac. 
taMen ' o manba 

Pesetas^ | ' Péselas • ; Pesetas' I Pesetas I '"Pesetas . 

1. * 
2. * •8.» 
4.* 
4. bis 
5. » 
6. a 
7. * 
8. " 

9. bis 
10. " 
11. ° 
11. bis 
12. " 

4.596 
2.972 
2.004 
1.636 
1.488 
1.830 
1.204 
1.076 

816 
496 
452 
408 
292 
204 
148 

4.160 
2.812 
1.828 
1.488 

.i.aoa 
1.220 
1.100 

744 
•isa 
408 
340 
272 
1!)2 
136 

3.844 
2.252 
1.488 
1.220 
1.116 
1.012 

912 
804 
590 
364 
360 
304 
228 
160 
124 

3.008 
2.028 
1.352 
1.110 
l.OOS 

900 
748 
704. 
520 
32S 
810 
272 
216 
148 
110 

> 1.72 
1.8Ü0 
1.220 
1.012 

SSS : 
708 
084 
601 
•US 
2ÍI2 
272 
228 
192 
136 
IOS 

2.152 
1.464 
1.012 

760 
070 
590 
540 
484 
372 
204 
180 
172 
136 

96 
84 

1.710 
1.148 

7(30 
690 
524 
452 
412 
372 
300 
144 
130 
124 
104 

76 
68 

.1.372 
. .«00 

520 
448 
404 
360 
328 
300 
228-
120 
108 
100 
80 
60 
56 

1.092 
700 
448 
372 
331) 
300 
264 
228 
152 
92 
88 
7tí 
56 
52 
48 

884 
564 
372 
308 
260 
212 
192 
168 
136 

72 
68 
60 
48 
40 
36 

C O N T R I B U C I O N I N D U S T R I A L D E COMERCIO Y P R O F E S I O N E S 
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C O M E R C I O S U J E T O A B A S Ü S F I J A S D E P O B L A C I O N 

Advertencia* generaha 

I . " Cuando cualquiera de los epí
grafes de esta sección no easablez-
ca distinción respecto a la forma 

de venta, se entiende que puede 
realizarse al por wayor o menor* 

Los Industriales comprendidos en 
esta Sección no pueden vender ni te
ner expuestos, conpretexto de regalos 

a sittf clientes^ objetos comprendidos 
en clases superiores de la misma, y 
si los tienen expuesto, regalan o 
venden, tributarán con la cuota que 
le» corresponda. 
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V E N T A D E F L O R E S N A T U R A L E S trímero 2 

Tipo de población sujeto al 
régimen de bases fijos o sea al 
cuadro de Bases de esta Tarifa 

H A B I T A N T E S 
CUANDO EL ALQUILER, AXUAL DE LOCALES DE 

P E S E T A S ' 

100 000 ó más Desde6000en adelante 
De 50.001 a 1 0 0 . 0 0 0 . . . . . . DeBdeSOOGenadelante 
E n las restantes. . , . Desde 1500en adelante 
Clase de esta T a r i f a . . . . . . . . Clase 10.a 
{sección porqué deben tri

butar. Sección l.m 

. Menos de 6000 
Menos de 3000 
Menos de 1500 

Oíase 12.a 

- Sección 1.* 

CLASE PRIMERA ' 

; Tendedores al por mayor de: 
1. Aceite, y cosecheros de aceite 

que establezcan puestos para la yen-^ 
ta al por.mayor en diferente pueblo-
del de la producción; 

2. Aguardientes y espíritus dft 
todas clases/ licores y vinos, incluso -
el^vemuth, extranjero. 

•3. , Bacalao; " especies; frutos cor 
loniales, ázAcare», chocolates y con-
sei-vas,alimenticias de todas clases, 
incluso .la" carne l íquida. 

. > Nota.— Estos industriales sólo po
drán véridér aguardiente compuesto; 
y - i i córes . en botellas precintadas 
precisamente por la lienta del A l 
cohol,'desde una botella on adelan--
te, pava el interior;de la población, y . 

Jfactüravr para<fueraV desde cuatro 
: litros en adelante/ también en bote- -
lias Ipreciñtádas,'con", sujeción' a lo 
dispuesto, en este' HieglaMente y en' 
el de^lá Renta del Álcoholi , ^ „ 

- ' .Drogas, '• íhclnsó ^alcohol neú-
:tro y desnaturalizado, y'*uéros pro-, 
.parados.' ¿v . . ^ ^> 
;5 Está cbrapreudida.eñ' esté epígra
fe la venta de magnesia efervescen-. 
'te,\a2ufre, carburo -de caloio y 'sul-
; fatos deL.hierróy "cobre;* aunque es-
Áós últimos sé destinen a lá agrical-
•tiira.'' " ' r-::,'¿.\.." '••, "i1--' • 

. 6. Aceró, cobre, cinc, hierroj la-" 
ton y - plomó,"en.'aIambresj. barras;' 

^'lingotes o galápagos^planchas, tu--1 
bósj'áros flejes, ejes.dé'-hién'Oj mue-J 
lies, ballestas, . limoneras u . otras 
grandes piezÁs de hieiTO o acero 
para carruajes y^Obras dé ferretería, 
y,otros metales. ' ; ." 

L a venta de: hierro o acero en 
la forma expresada en este epígra
fe, excepto la de híerroen alambres, 
es siempre por mayor, salvo lo con
signado on el epígrafe 14 de la oía
se cuarta. 

6. Joyas, piedras preciosas y ob
jetos de oro, plata o platino. ^ 

Cuando tenga taller u obrador, 
este tributara separadamente por 
donde corresponda en tarifa cuarta. 

7. Quincalla y bisutería fina, 
obras de cristal, de bronce y otros 
metalen, como espejos, arañas, lám
para, candelabros y demás objetos 
análogos de adorno. 

Se entiende por bisutería fina 
aquellas cuyos artículos contengan 
metales preciosos (oro, plata o plati-
tino) o piedras finas o de imitación, 
calibradas. 

8 . Relojes de todas clases, y ar
tículos y herramientas de relojería. 

9. Ropas hechas con tejido y 
pieles de cualquier clase, para seño
ras, hombres o niños, quedando es
tos industriales autorizados para la 
confección d é l a s mismas, sin tribu
tar por la tarifa 4.a 

,10.- Tejidos e hilados dé seda, 
lana, estambre de algodón, lino, cá
ñamo u otras materias textiles y sus 
mezclas, de cualquier clase,.y pie
les para el vestido, y adorno. . 
_Los hilados a que se refiere este 

epígrafe son los que sirven de pri
meras materias en las . fabricas de 
tejidos. .^. "' ' " ' • 

CLASE SEGUNDA -' 

Vendedores al mayor de: 

1. Porcelana, loza fina, cristal y 
-vidrios blancos-huecos ó planos. 

2. ^ Sal común o,purificada. 
"""'3.Ropas-liechas con géneros or
dinarios del país, que .nsaii'general
mente los menestrales,••jornaleros y 
marineros, con'exclusión desprendas 
de lujo. .'"***'* 

4. .Camisería ¿ha o.- basta,.-y 
demás ropa Blaiica, lisa o bordada, 
"cuellos y puÜOs de-hilo"^o Rigodón, 
'chalinas y;corbatas^cle ;to(laí^^clases •-
(comprendidos.'Len el ^nxímeroí^-de 
la clase tercera),^cuando, teifgan ta-" 
llér,para,confeccionar'todos \p algu
nos dê  los'artículos mencionados. 
1 TÉstós^talleres" de" confetitíión paga-

. rán adera as la cuota1 qUe Jorrespon: 
da por̂ .̂ J á s l i ñ á q n i n a s / q i i é empleen 
y que^ se vhalien^clasifica(las'''''eu. la 

' tarifa" 3'.R.> \0~ - "'- " -. 
~. • T.- CLASE TEnCER-i."f 1 'y '"- ' . ' • ' 

; .1: Estáblíjcimientosiclo venta al 
'por. mayor de toda'cítiso "do ciirtidoíí 
y "de"otrosj artículos propios para ,<-'l 
calzado ylobras de guarnioionóro.; " 
,.; 2.': Vendedores „al póí*, mayor fU» 
camisería fina y:-basta;;y;duinás ro[)rt 
blanca, lisa o..bordada, cuellos y 
puños dé-hilb'o algodón, chalina:? y 
corbatas de todas clases. Si tienen 
taller de confección,-pagarán por ^ 
número 4 do la clase segunda. 

:. 3; Vendedores al pur miiyor du 
mercería, paquetería y artículos de 
todas clases para corsés, incluso los 
tejidos destinados exclusivamente « 
la confección de éstos; cesedf de fiel" 
tro. para armar sombreros de hom
bre y los accesorios neceyuvios para 
elguameoido d é l o s mismos. Eslá 
comprendida en este opígrafe la 
venta al por mayor de madejas- d'1 
seda, lana, hilo, algodón y dem!'-1 
fibras que no estén destinada a fá
bricas de tejidos, así como la de 
edredones de todas clases. 

4. Vendedores al por mayor de 
quincalla y bisutería ordinaria y jo* 
yería falsa en general. 

6. Vendedores al por mayor de 
artículos de peluquería, perfumen* 
y objetos de tocador. 

E n este epígrafe están compie"* 
didos los vendedores al por mayo* cle 
jabones de todas clases. , 

6. Establecimientos de armas ue 
fuego extranjeras, aunque se recoui-



¡tcmgfin en el mismo local o taller 
uiiítlo a la tienda. 

7. Establecimientos de muebles 
y adornos o colgaduras de todas cla-
st.s, un los cuales se venden o alqui-
Irti!, nuevos o usados, muebles dora
dos o de maderas finas o de maderas 
de cualquier clase ai están avalora-
dcíscon mAnnoJes y tallados,' bron
cos u otron metales,. laca,-roosáioo o 
íticruRtiiciones, tapicería en tercio-
|ieIo, damasco do seda, raso tafilete, 
ocle otras t^las o pieles finas, aun
que por excepción se construyan en 
el local algunos de dichos efectos. 

Los establecimientos dedicados a 
]a venta de antigüedades tributarán 
siempre por este epígrafe, pudiendo 
formar gremio separado. , 

S. Vendedores* de alfombras y, 
tejidos, telas o fieltros, que se em
p l e a n exclusiyámente'~ pawi. aífom1 
l u a r . L a cuota señaladaa esta in-
dii^tria es irreducible. : . 7 

9. Vendedores de aeroplanos, 
automóviles, carruajes de. lujo, ñue-
vos o usados, así como, lós acceso-" 
i'ios'parálos misinos. ' v' 

Nota. — L a venta , de . cubiertas; 
bandas .0 bandajes y cámaras de aire 
para automóviles, asi como los faros, 
magnetos, tensores, válvulas, piezas 
de recambio del motor y chassÍ9,;y 

> do balletas," flejes y demás últiles 
d e ferrotería y:;aparatps de aplica?., 
ción indispensáble para el automó-^ 
viirsitinpre" que nó''sé" efectúe en 
bruto,"sino^en forma preparada para 
su adaptación a í coche, está incluí' 
da cir ÓsteTepígrafe; ^ ^ - t;! 

10. - Vendedores^ o alquiladores 
. d e polícnlas cinematográticas, "éxr. 
'cépto.cuándo /formen- parte *3e. jú-* 

: gMtte3í¡vávajiiiüos.'í#",o.,tr • o"'V 
•11. ' " -Estatlécimientos en qiie^se: 
ynndoñ'máqviinavnueyftó.Or.u^ 

j w i a apjitíaciphes agrícolas oHndiis-
:;t i-iálos/nV(Uuso"'asbeñs_o^ 

toí- d^",cftléfacción^de ^.yapbr,r agua, 
"giis^o" airé calientej . instalaciones' 
completas de'maquinaria y de i iegós 
y |uezñ«' 'de\;í'esei^aSy.{recambib,\^ 
•¡6k,accesorios correspondieiites, in-
« ü s p t í i i S H b l e s pam su funcionamien
to, e b r i facilitad para iristálar aqué-/ 
¡ l o s : 

• . 12'; , Vendedores;.de; .efectos na
vales que"en un'.mismo1.establecí' 
mionto -y-' cónjnntainénté;; venden 
l i i o i r o H manufacturados en uténsi-
ü n s de a bordo, como cadenas, an
clas, etc., pinturas y sus «leméntos, 
0"i'iíelcría y. cordaje, aparejos, l-eji-
' l"s para - velamen, lubrificantes, 
Viiík'oi.'tis y otros aparatos semejan-

y, en general, todo lo que sea 
'K; uso marinero en -los barcos o do, 
"[i l i í ja'- ión a lós mismos. 

Xota.— L a venta de uno sólo de 
tas ai-tícnlos enumerados en este 
^ t í - á v a f » no bastará pava cáliticar 

industria de vendedor de efectos 
"'IVl lU-ET. i - ' 

Ui. .Vendedores que además de 
'•f-s iirtíf'ulos definidos en el número 
H di; l u clase cuarta do esta sección 
' • '"Hilan toda clase de aparatos sani-
1 arios, como fumigadores, aparatos 
«léctr icos , estufas de todos- sistemas 
y tubtírías, soportes, instalaciones 
completas de sanidad e higiene y 
a,'tículos que se asemejen. 

Estos industriales están faculta-
'los, sin pago de otro tributo, para 
hacer las instalaciones de los obje' 
tos vendidos, pudiendo recomponer 
lo» y adaptarlos con aparatos a ma 
no; pero si emplean motores mecá

nicos pagarán la cuota que les 
corresponde de la tarifa tercera. 

14. Bazares o establecimientos 
>ara la venta al por menor de ropas 
lechas con tejidos o pieles de cual

quier clase, para señoras, hombres 
o n iños . 

l o . Establecimientos en queso 
preparan y venden fiambres, como 

; amón en dulce, carnes, aves relle
nas, pescados, lengua en escarlata,: 
embutidos y trufados, y comestibles 
extranjeros análogos a los expre
sados. 
- Pagarán por este epígrafe los in

dustriales que sirvan en el mismo 
establecimiento, o en domicilios 
particulares, los artículos expresa
dos con vinos, licores y refrescos 
para .bodas, banquetes y bailes pri
vados. S i preparan artículos de co
cinería, pastelería o repostería, pa
garan por .separado, ademiis de Ja 
cuota correspondiente a este epígra
fe, el'60 por.100'de- la señalada a. 
los confiteros-pasteleros de la clase 
tercera de la tarifa cuarta, 

16. Vendedores al por menor de. 
'artículos de quincalla y bisutería 
fina o gruesa, .obras de, cristal, .de 
bronce y ..otros metales, como .espe-
jos^arañas/: lámparas, párideleros y 
demás objetos análogos de adorno, 
" r l7 . ^Vendedores al por menor de 
brocados; blondas .y encajes finos 
extranjeros.'^ ; / ' 

18 ro yéndedores.aí , por. menor 4e 
joyas,i piedras-preciosas y objetos 
de oro,-plata'o platino. ' v,- -- ^ 

»Si tienen tallero obrador, tribu
tarán por- esteundepédieñteniente .v 

4 9 . Cafés en que," acleniás^de los 
artículos dé:esta industria, seisirven 
comidas, sea cualqaierá'su clase; ' 
v rilióB cafés establecidos eii los'lócar 
les de Sociedades; Círculos, Casinos 
yiítertúlia9/ cualquiera ^̂ %ue: seaí,8u 
carácter ,".que se,,-concreten al ̂ servi
cio dé dichos establecimientos, satis 
farán la mitad de la cuota asignada 
éh'esté epígrafe,'sin tener,en cuenta 
él número de socios. Estos estable; 
cimientos formarán grémio;apartado 
:de Jps dedicados'-'al- servicio público 
en'^genéral-.. '-• • - • •'-'-' 

Tanto en unos como en otros esta
blecimientos 'se podrá vender al por; 
menoi' toda clase de bebidas éspiri-
tuosas'que en ellos se.consuman. 
. Nota. — Los • establéoimiéntps'llaT 
mádos de conipravéntaí en los ¿úa-
les, juntamente con artículos varios, 
como ropas, muebles, escopetas 
máquinas, etc., nuevos o usados, se 
vendan también joyas, tributarán 
por esta clase y. epígrafe; pero for
mando gremio separado de los jo
yeros. 

CLASE CUARTA 

1. Vendedores al por mayor dé 
cereales y harinas de todas clases y 
sus preparados, 

2 . Vendedores al por mayor de 
papel de todas clases, incluso el de 
«mbalar, cartulinas, cartones y de
más objetos de escritorio, tintas y 
demás efectos para tipolitografía, 
encuademación e industrias simila
res. 

3. Vendedores al por mayor de 
quesos, mantecas, preparados de 
leche, almidón y galletas. 

L a simple higienización o esteri
lización de la leche no se conside
rará como preparado de la misma 

Estos industriales podrán vender 
por mayor vinos generosos y lico

res dol país y aguardientes aromati
zados, y al detall vinos, aguardien
t e s eomputüMos y licores de todas 
clases. 

4. Veu'lo'íoi'üs al por mayor de 
embutidos, jamones tocino, sin la 
facultad ile sacrificar reses y elabo
rar los embutidos, concedida a los 
industriales del número 22 de la 
clase octava. 

. Ven-ledores al por mayor de 
vinos geni;iosos, licores y vermuths 
del país y aguardientes aromatiza
dos, quedando facultados para ven
der al por meifor vinos, aguardien
tes compuestos y licores d é todas 
clases. 

Nota.— Se consideran como vinos 
geHtjrosos y finos o de lujo todos 
aquéllos cuya graduación sea supe
rior a 12 grados centesimales,, sien
do requisiro ü S t í u e i a l : q u e estén añe 
jadosó . prepítrados y. quo su preció 
exceda de una peseta el Jitro, con-
ceptimndosíi como vinos comunes 
los que no reúnan ninguna de dichas 
condiciones. ,. ' • 

&; Vendedores al por mayor de 
máquinas .dé hacer medias .o.calee-
tines de punto, de las de coser, de 
escribir, calcular, o multicopistas 
mecánicas, cajas registradoras y sus, 
accesorios; ' •.. ... 
..:Íi7. .Establecimientos o tiendas de 
modistas eii que se hacen á .ínedida. 
vestidos^ abiigos y otras prendas de 
lujo para señoras y niños , surtiendo , 
lós géneros:'r '':. v 

Cuando tengan confecciones para, 
la venta, tributarán como,, bazares' 

;dél míméro.14 delatclase terceraj-y . 
s i v e n d é ñ al por mayor, pagarán'por : 
la clase primera. - '[7 ^ -
X , 8., - Establecimientos paraba coü-T 
feccion y: venta de .sombreros ,parái. 
señoras . 0' niños', surtiendo. los lgó-' 
ñ e r o s . \ v., I . . ^ ^ v ... ''"^rV,.-'.-
' • 9^ L^VeudcdÓres dé";¿aínas de mé-^ 
.tal' dorado o blanco, o de ¡acero;;, brur. 
iíido y lás 'de.hieiTO con maqueados. .. 

;,. No s é e x i g i r á í otra "cuota ;para;la 
venta én el'mismo local dé .colcho-

Vnesrrte .muelles, sommiers y-demás 
artículos, i i ihereñtes . a las . camag,, 
mesas (Íe: nóchei lavabos y otros 
enseres de metal. '^ . •._ v-'/ 

: .1Ó.' --Véiidedóres.\de lunas.de,es
pejos dé" todas clases, -con o - sin 
marco. 'r_ 

"11. - Est ablecimientos dedicados 
a la venta dé .objetos destinados a 
la ornameútacióin de las construc
ciones, como columnas, surtidores, 
etc., y a 1 u higiene y salubridad, 
como baños, lavabos, etc., sean de 
piedras iiuturales'o artificiales, i n 
cluso las porcelanas y sus similares. 

12. Eslableeimientos de venta 
por menor de ropas para hombres, 
hechas de paüos y otros tejidos finos 
ode pieles, extranjeros o del pa ís . 

13. Tiendas de confección y 
venta al por mayor de camisería 
fina y demás ropa blanca, corbatas 
y guaníes de cualquier clase, que 
además venden botonaduras, colia
res y dijes de bisutería. 

14. Tiendas al pormenor de ar
tículos de forretoría, cerrajería, cla
vazón, cuchillería y sus similares 
cortantes, herramientas e instru
mentos de acero, hierro y otros me-
tales, alambres de hierro y utensi
lios de hierro para cocina. 

Por este epígrafe tributará la 
venta de cámaras frigoríficas desti
nadas a usos domésticos y la de 
cubiertos y otros efectos de metal 
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blanco u otras aleaciones metálicas 
análogas, no siendo objetos de lujo 
o adorno, como lámparas, arañas, 
vasos sagrados, etc., etc., ,de las 
aleaciones expresadas, pues por la 
venta de éstos se contribuirá por el 
número 16 de la clase tercera. 

15. Vendedores de motocicletas 
y sus accesorios. 

Nota. — Los. industriales matricu
lados en este epígrafe en poblacio
nes que 110 excedan de 5.000 habi
tantes, podrán vender al por menor 
hierro no manufacturado o en rama, 
destinado a usos^ agrícolas, sin po
der tener una existencia total su
perior a 500 kilos. 

CLASE CUABTA (BIS) 
1. - Vendedores por menor de te

jidos de seda, .lanat-]ino, algodón, ; 
cáñamo y sus mecías, pañolería de 
dichos tejidos y dé Manila, velos 
de. imitación, edredones de todas 
clases y confecciones no comprendi
das en clases superiores de ésta sec
c ión . 

.. ' CLASK QUINTA . ' 
1. ^Vendedores al - por mayor-de 

pescados fréseos o salados (excepto 
el bacaláb),.conservas'de los laísmos 
en escabeches y pescado frito a 
granel. 

Sí venden por mayor bacalao o 
conservas en aceite u otras prepara-; 
ciones, que no sean escabeche, tri
butarán,por laclase primera de esta 
"sección. -. J ." ' •'. 

2. . .Establecimentos dedicados a 
la"'venta-yralquik-r de pianos, órga
nos,".pianolas, gramófonos o.instru- • 
mentos músicos de aire o(de cüerda" < 
y deiiiás aparatos automáticos o eje- r,?„ 

^cutóres.rraocánicós^ de música y sus^ ; 
-accésbribs^coima rpllos„discos, etc.'f-

-, 3.v. Establecí miento Bedica'dos ex- ": 
elusivamente a la venta" de cajas * 
mortuóriásjdé maderas, finas,-con o 
sin apHcacionés metálicas... ., . 
'>'"4; ^.Tiendas .de, modistas é n qiie : 
sé hacen a medida,'y, sin surtir los"^ 
géneros,^.vestidos,'' abrigbs^y 'otras -
prendas, incluso de pieles, para se- -
ñoras- y niños. . S i , surten los géne - ' 
ros; excepto las pieles, están comr 
prendidas en el número T de la cía- . 
sé cuarta. . • ' ' 

5 . Vendedores de camas de liie-. 
rro ordinarias, pintadas o barniza
das, colchones de miielles, lavabos, 
baños 116 esmaltados y otros enseres 
de hierro. 

Está comprendida en este epígra
fe la. venta de cubos y jarrones de 
cinc y porcelana. 

6. Vendedores de cofres, baúles 
mundos, sacos, maletas u otros ob
jetos de viaje. 

7. Vendedores do velocípedos y 
bicicletas y accesorios para esta 
clase de vehículos . 

8. Vendedores de instrumentos 
de matemáticas, física, cirugía, y 
náutica, química y óptica y apara
tos de telefonía, radiotelefonía, fo
tografía, cinemaLografía y sus simi
lares y derivados no comprendidos 
en clases superiores. 

L a venta de accesorios de todos 
estos instrumentos y aparatos está 
comprendida en este epígrafe, ex
cepto la de las pel ículas cinemato
gráficas impresionadas, cuya venta 
y alquiler están clasificados en el 
epfgrafe 10 de la clase tercera. 

Estos industriales podrán compo
ner los objetos propios de su indus
tria, que sufran desperfectos o re-
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quieran ttlffiiiia modificación para 
su aplicación y uso, asi cómo ejecu
tar con ellos todas las operaciones 
mecánicas que exijan su conserva
ción, pero exclusivamente con he
rramientas tle mano. 

S i tienen taller para' la repara
ción o construcción (le todo o parte 
de los objetos quo expendan, debe-

., . rán tributar por la tarifa y clase 
correspondiente. 

E n este epígrafe está comprendi
da la venta de objetos para la foto
grafía, aun cuando no. se vendan 
aparatos. 

9. Vendedores de objetos de to
das clases para instalaciones e léc
tricas, como fiéxiblest¡lí»ves, cajefci-

, nes, aisladoras,: material; aislante, 
lámparas, arañas, etc; .SÍ;estos últi
mos aparatos contuviesen bronces U' 
otros.metales cincelados que los ha? 
gan figurar, como objetos de adoróo,' 
tributaráu, si la yénte es al por~ma-r 
yovj por el '''húmero ,7 de! la/clase 

: , primera do esta se6ción¿ y si la ven: 
. ta es al; por menór,'por . er, número 

16 de la.clase tercera, ' / " >•'. 
. Cuando los indttstriales|' de * este 

epígrafe se encarguen deshacer las 
. 'instalaciones,' págai'án. ademásj la 

cuota de ios insíaludorés dar ía clase 
sóptuna.dtrltt'tdrita cuarta. '' 

Estés;. industriales tendrán lá.fa7, 
•;> cuitad" de . reformar; conservar ŷ. 

; ^.modificar los objetos de su industria 
eñ forma y condiciones' análogas a 

, ; ías fijadas en el .epígiafe 8 pamllos 
i; ' veridedbrés, de instrumentos de ma-
" ^-temáticas . ; , V i y - ^ ' ' \ y 

. •"'' "10^ Tiendas dñ papel pintado 6 
c piéparadó para decorar habitacib^; 

^v-Vnas/bon'^aifacuitad para la coloca-'" 
cion de^mi'smo y venta'descolores 

i - : j ( é£ \ '&lro ' ' i tává la preparación de': 
. ^ í . p i n t u r a s con agua.. ' 
"' - "Estáblécimientos en;que se 

V ; ;:.y©üden ;,ápám^ 
""v''' incendios. \ m - : ¡ ' -j r . \ - - ' ' r V ' •:*.• 

; ' ' , \ Í2 . ' ' -Drogueríás al por menoí-, 
": pudieridt)^ •yeiKler, ' también a l ' por, 

Vr menor, alcohol iieutro o desnatura-, 
lizado. '•''" • . ; 
- "-13. 'Tiendas;' en'- que sé hacen 

'T/sombreros para- la.ventaj por menor, 
. - -para señoras y niños, pudiendo'sur.-

tiv-los génuvos iKicesarios para, los 
sombreros que se encarguen..de con-

'. ; feccíonar. - r , .' "'¿' - •"' 
. ^ Las'tieúdas de la clase <»taya pava 

lá venta.de sombreros para hombre, 
que vendan " sombreros" adornados 
para seftoms y niños, tributarán por 
esta clase quinta. 

Guando tengan taller u obrador, 
éste tributará separadamente por 
donde corresponda en la tarifa 4.". 

14. Tiendas de confección y ven
ta al por raeuoi* de - camisería fina y 
demás ropa blanca, corbatas, guan
tes de cualquier clase y prendas de 
géneros de punto, nucionalés o ex
tranjeros, pudiondo surtir los'géne
ros, pero sin venderlos. 

Para qne estos establecimientos 
puedan gozar do los beneficios de la 
siuinltaneidud de industrias con el 
pago do una sola cuota, deberán es
tar matriculados en el número 13 
de la clase cuarta.. 

15. Tftmdus para la venta al por 
menor de artículos de peletería para 
-vestido y adorno. 

16. Cafés en los cuales pueden 
servirse platos suultos de carnes y 

Íleseados. Los establecidos en loca-
es de Sociedades, Círculos, Casinos, 

tertulias, cualquiera que sea su ca

rácter, satisfarán Ja mitad de la 
cuota asignada en este epígrafe, sin 
tener en cuenta el número de socios, 
formando gremio separado. No se 
devenga cuota por las diversiones o 
espectáculo que sé dea en .el mismo 
local en que se sirva el cafó y demás 
bebidas propias de estos estable
cimientos, cuando no se exija precio 
de^ entrada o se recargeñ con este 
objeto.los de aquellos artículos. . 

L o s cafés que tengan local sepa
rado para funciones de declamación, 
canto, bailé o para cualquier otro 
espectáculo por precio o retribución, 
sea cualquiera la clase de ésta, con
tribuirán por separado con lá cuota 
qué corresponda de Jas señaladas a; 
los teatros de las tarifas 1.a y 2.*. 

"Losvcafés situados en los teatros, 
circos ecuestres o cualquier local en 
que se den espectáculos- públicos 
para/ servir, solamente durante , ía¿ 
representaciones b en :los 'iutermé-
dios.; de, las mismas, satisfarán la 
cuarta, parte de la cuota correspon- ' 
diente a este epígrafe , 'y • ;.;" 

B n estos establecimientos se. po
drá vender al por menor toda cíese 
de bebidas espirituosas que so con
suman en los mismos. . 

VJ. VBestaurahtes o sean casas' 
dónde sóloi sé da dé córner por precio 
fijo, o por lista, Y , , ;: 

"En. estos establecimientos se po ;̂ 
ídrá vender,-al por menor, toda c ía ; , 
se; dé bebidas espirituosas que 3é-: 
consuman en los mismos. - -'̂  ^ 

; ' , j . . v ; , " ' , CLASE;SEXTA ^ c.;- :; 
, > 1. Vendedores al por "mayor de; 
vinos, del': pais^yinagres/y alcohol, 

•BesnatnraUzádo^. . ^ v . r " _ 1. '".'YV V 
: "Éstos industriales;-pueílén vender, 
alcoholes y. aigii'ardientés' enría misr^ 
iña formary, .condiciones-qlie los d é 
la clase séptimaV--'̂ ;-~V-̂ --;-;Cf':"Ot̂ ;.''.'-'> 

2.1J. Tiendas de •'molduras y marr 
eos;. doródos, o de; madér í s ; finas ô 
barn izadas; para' cuadros j con venté'' 
de; "espejos^siempre,..que estos no 

' sean biselados - y- no pasen i de = ún; 
inétró ( l é a n c h o p o r otro'dealto. ' 

- 3.- - Vendedores^ al^mártil lo o en;; 
subasta pública de muebies y otros 

.efectos análogos, no comprendidos : 
en oíase superior. •:.; 
; .4.; " Vendedores dé quinqiiés, lám-" 
paras, candelabros :ii otrosj efectos, 
análogos de , latón o cinc,- o aleacio
nes que no sean de las comprendidas, 
érí la ciase tercera, número 16,-dé 
esta sección, relacionado con .el nú
mero 9 de la clase.quinta; 

5. Tiendas de sombreros de todas 
clases, para hombres, con obradero 
taller para su confección, pudiendo 
formar gremio separado. 

6. Tiendas para la venta al por 
menor de ropas hechas con géneros 
ordinarios del país . 

E n este epígrafe está comprendi
da la venta de gabanes y otras pren
das de vestir; impermeables, siem
pre que .los tejidos de que estén 
formados sean de producción na.-io-
nál y no tengan una capa d« goma 
o caucho interpuest.¡i o yuxtapuesta, 
pues en ustos casos l a venta está 
comprendida en el número 12 de la 
clase cuarta de esta sección, 

7. Vendedores al por menor de 
quincalla y bisutería ordinaria. 

CI/ASE SEPTIMA 
1. Los vendedores al por ma

yor de alpargatas, que no tengan 
obrador de construcción, con facul
tad de vender los artículos propios 

y exclusivos para la confección de 
aquéllas, como cáñamo, yute y de-
másfibras similares, trenzas de estas 
fibras y cintas y tejidos especiales 
para alpargatas. 

2. Vendedores al por mayor de 
calzado. 

3. Vendedores a l ' por mayor de 
arroz, garbanzos, legumbres, pata
tas y hortalizas, huevos, frutas ver
des o secas y similares de todas 
clases. 

4. j Vendedores al por mayor de 
pimiento molido. 

5. Tiendas llamadas de fiambres, 
donde, además de vender los artícu
los comprendidos en las tiendas dé 
nitra marinos de la clase octava, se^ 
Tendea por menor jamón en dulce y. 
similares; lengua y embutidos tru
fados, conservas y salsas extranje- f 
ras de carne, pescados, frutas en al
míbar, mermeladas o en pasta, y de , 

.'hortalizas qué ño estén especificadas, 
en clase inferior de esta tarifa; bom
bones y .cacao eñ polvo, y.tddá cla: J 
se de artículos-de-pastelería y're-'' 
pos te ría, vinos, aguardientes cora-
puestos y licores dé todasjolases..",. 

Nota. Los indústriálés de -éste' 
epígrafe podrán seryir.en el mismo'.; 
establecimiento los artículos, expre
sados'; pero si los- preparaíi-qf los 
sirven para bodas, bañquetes.o bai
les privados, dentro'ó fuera del- es-
tablecimiéuto,- pagarán por la clase ̂  

..tercera detesta' sección ."V.'-i ' • ^ ;' 
Vendedpresrde'dúlces,' paste-, 

' lés , bollos,* hojáldresj pá'stás cbns'er- '• 
iyas én dulce, anises^ bomlrones, a l - ' 
inendras,; grajeas"y JlemAs^á^tículos -
de: coñfitéría -y^pastelería; .pero, si 

'los confeccionan o preparaH,Htribií'- • 
-iiirán^ademááVpor él concepto "que;-
'cada unó;ténga señalado'en; las tá - -

^ No'sé,;exigit'á^d^ 
"eñ 1̂ mismo -locarsirvárii conylós ; 
f'dulcés y pastas, o'vinos;' generosos ;y 
"licores."-y-^y '• ̂ y-:'y.'-¿j?;Vi' 

¿ r Láj vén t a jen kiosco . de* " los ar
tículos' dé -estév epígrafe, "está"'^epin-^ 
prendida é n el ínismoV. •>.. : -p̂  • 

• 7v ^ Vendedores al por. menor de, 
; máquinas "de-, hacer , medias^o'-caíce;0' 

tines; de las de. coser, de: escribir y . 
: calcular; cajas registradoras y, los" 

áccésorios dé unas y otras'. 
V.';r- (Se continuará) ^ 

Administración 
Provincial 

INSPECCIÓN I N D U S T R I A L 
D E LEÓN' 

Pesas y medidas 
Dispuesto por el Escmo. S r . Go

bernador de está provincia, Ja com
probación periódica anual de pesas 
y medidas y aparatos de pesar en 
el partido judicial de Eíaño , él 
servicio de pesas y medidas, en uso 
de sus atribuciones, ha dispuesto a 
su vez, que las - oficinas públicas 
eventuales so abran en los pueblos, 
días y horas quo a continuación se 
detallan: 

Biaño,(Ua 30 de agosto, alas diez. 
Cistierua, 31 de idem, a las diez. 
Crémenesj 1.° de septiembre, a 

las diez. 
Salamón, 1.° de ídem, ,a las ca

torce. 

Boca de Huérgano, 2 de idem, a 
las diez. 

Pedrosa del Rey, 2 de idem, u las 
catorce. 

Burón, 3 de idem, alas diez. 
. Acebedo, 3.de idem, a ías catorce! 

Maraña, 3 de idem, a las diecií-ci^. 
Prioro, A de idem',- a las diez. 
Valderrueda, ''4. do' Ídem,, a lu* 

catorce... . ; . \ . 
Reñedo de Valdetuéjar, 4"de 

idem, a las diec isé is . 
Prado de lá.Guzpeñá, 6 de idem, 

a Jas diez. 
Posada de Valdeón,-7 de idem, a 

las diez...' : .• " • •' 
Oseja de Sajambre, 8 de'idem, a 

las nueve. 
;Lo que se hace ;públ ico . eñ este 

periódico oficial para-oonócimieuto 
•de las. autoridades . lócales y del. pú
blico interesado.' • * - " ' , v " " . 

León ,19 d é ; agosto de 192G.==EI 
Tngéniero.-jefe, L u i s ' Carretero* -y 
Nieva. •"';".:[ " 

Ádmihistradóii^ 

ni 

• Alcaldía constitucional dé\'-\ 

': X 'l^üqmoll '\ 3" y.:>' 

Para.,proceder a(la',formación del,, 
apéndice b^se^dcl^'epar ti miento <]\\c 
ha"dé,reg¡r en .el.año 1927>-se hace 
iiecesai'íó, que Uodos * ios cóntribíi-
tés ? q ^ ' f hayan^expértinltrntado^ ni-, 
teWcionesen^sa%-riquezaj;pr^sentei^ 
•las.dcclaracioaesicpin'lafcart^ 
'go-de;"derechosr«ales.a la-Hacienda... 
; Vinamohl'e dé agostq dev192í>; 
E l Álcftkle, Z^a^as.^arcfa'; ;, ; 

;;;EstáTí;írie mamfiésto'1 ar'püblici 
pór'.tóriñinó ijlie '"qüii'íce' días,' .para 
oír las '-reclamaciones, fas"cttenfíir 
mui^ipipales^; corres pon dienté.11; al 
'ejercicio do 1924 á l925r 

Villamol 16 de agosto .do 19'áü. 
El:Alcalde,-Zacarías (Jarcia. 

Aprobadas por.éste-Ayuntamio;¡ro 
las Ordenanzas municipales, la
i lán'de manifiesto al público ptira 
oír reclamíiciones, por término dt: 
quince días. • 

Villamol 1G de agosto dt; 192G. 
E l Alcaklo, Zacarías Gjiroía. . 

Acordado por este A3•í^ltnm^?ilfY, 
la prórroga del presupivísfco del cj''v-
cicio do 1925-26 por el presento, * 
hace públi6*> para oír recianiacioni 
en el término de quince días. 

Villamol 14 de agosto de 1920.-
E l Alcalde, Zacarías Garci». 

- L E O N — 

I m p . de la Diputación Provi»^1*1 

— 1 9 2 6 -

http://venta.de

